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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0379 Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia 
de salud mental. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Laura Cristina Márquez Alcalá e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Partido de Acción Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 
 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los objetivos generales el integrar consideraciones de salud mental en los procesos de planeación, diseño, 
evaluación y seguimiento de las políticas, programas y estrategias del Sistema Nacional de Salud. Promover que, las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud incorporen criterios generales de prevención y atención de riesgos 
psicosociales. Comprender acciones de promoción, prevención, detección temprana, atención, tratamiento y 
recuperación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I. … 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

II.… a la XII. … 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 6O., 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; SE ADICIONA 
UNA FRACCIÓN XIV TER AL ARTÍCULO 7O., 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; Y SE 
REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 27 TODOS 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
SALUD MENTAL. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción I Bis al 
artículo 6o., recorriéndose las subsecuentes; se adiciona 
una fracción XIV Ter al artículo 7o., recorriéndose las 
subsecuentes; y se reforma la fracción VI del artículo 27 de 
la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o.- El Sistema Nacional de Salud tiene los 
siguientes objetivos: 
 
I.- ... 
 
I Bis.- Integrar consideraciones de salud mental en 
los procesos de planeación, diseño, evaluación y 
seguimiento de las políticas, programas y estrategias 
del Sistema Nacional de Salud, de conformidad con lo 
previsto en esta Ley y en las disposiciones aplicables; 
 
II a XII... 
 



 

  4 
DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo 7o.- … 
 
 
 
I.… a la XIV. … 
 
XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva 
de género a las estrategias, campañas de información, y 
demás programas en el marco de sus atribuciones para 
contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo 
neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del 
hombre y de la mujer, y 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
XV. Las demás atribuciones, afines a las anteriores, que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud, y las que determinen las disposiciones 
generales aplicables. 
 
Artículo 27. … 
 
 

Artículo 7o.- La coordinación del Sistema Nacional de Salud 
estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspondiéndole 
a ésta: 
 
I a XIV... 
 
XIV Bis. Promover e incorporar enfoques con perspectiva 
de género a las estrategias, campañas de información, y 
demás programas en el marco de sus atribuciones para 
contribuir a la igualdad entre mujeres y hombres en el 
acceso al derecho a la protección de la salud. Incluyendo 
neoplasias que afectan la salud sexual y reproductiva del 
hombre y de la mujer; 
 
XIV Ter. Promover que, en el ámbito de sus 
atribuciones, las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud incorporen criterios generales de 
prevención y atención de riesgos psicosociales 
asociados al ejercicio profesional del personal de 
salud, mediante acciones de orientación y medidas 
de carácter preventivo, con el objeto de contribuir a 
la calidad, continuidad y seguridad de los servicios de 
salud, conforme a las disposiciones aplicables, y 
 
XV. ... 
 
 
 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección 
de la salud, se consideran servicios básicos de salud los 
referentes a: 
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I.… a la V. … 
 
VI. La salud mental; 
 
 
 
 
 
VII.… a la XI. … 
 

 
I a V ... 
 
VI. La salud mental, que comprenderá acciones de 
promoción, prevención, detección temprana, 
atención, tratamiento y recuperación, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables; 
 
VII a XI ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La aplicación del presente decreto se realizará 
con los recursos humanos, materiales y financieros 
disponibles, sin generar erogaciones adicionales al 
Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Irais Soto Glez. 
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